
REFERIDOS



Reglamento
1. Ser estudiante activo de la UC

2. Si un estudiante regular o de primer ingreso refiere a una 
persona para que estudie en la UC, este realiza su proceso de 
matrícula y finaliza su cuatrimestre; el estudiante que refiere 
estaría ganando un bono de ¢20.000 para la próxima matrícula. 

3. El estudiante podrá referir a varias personas, sin embargo, solo 
obtendrá un máximo de 3 bonos por cada matrícula realizada y 
validada por la UC.

4. El estudiante debe indicar al asesor que realiza su proceso de 
matrícula, el nombre completo de la persona que refirió, para que 
la universidad realice el proceso de validación y aplicación del 
bono. 

5. No aplica descuento sobre descuento. 

6. Promoción válida a partir del 13 de enero 2022

Quienes pueden optar por este beneficio.

Los estudiantes regulares y de primer ingreso que refieran a otros 
para estudiar en la UC durante el proceso de matrícula.


